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INVENTARIOS FISICOS Y CONTABLES - ASESORIA Y ESTUDIO DE SEGURIDAD E SAA 
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Quito, 21 de mayo del 2002 (O 30 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS O 

PRESENTE .— Que 

0,04 etos. Ja, 2. 
EDGAR TEJADA PARRA ena - calidad de GERENTE GENERAL 

de la Compañia de seguridad Privada CENTISEG CIA. 

LTDA., expediente pongo en su conocimiento 

el CAMBIO DE SOCIO empresa, trámite que se 

9 encuentra avalizads medio de la presente 

escritura pública. 

A    
De cis consideraciones: 

     

   

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente 

  

CENTUSEG CIA. LTDA. 

Y Ou OK 

Sngsesado al ES ema. 
  

  

Supetuntendencia de 
Ffompantas 

2 + MAYO 2002 
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CESION DE PARTICIPACIONES . E 
QUE OTORGAN: LOS CONYÚGES INGENIERO WILSON "EDUARDO o > 

- TALAVERA ESCOBAR EIRMA: SUSANA FLORES CAL IT TNTT 

A FAVOR DE: FRANCICO JAVIER MONTENEGRO : 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di - 2- COPIAS SO 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, a, veinticinco 

de febrero del dos mil, ante mí el Notario Sexto del Cantón Quito, Doctor. . 

HECTOR VALLEJO ESPINOZA; Comparecen: Por una parte los cónyu- 

ges señores Ingeniero WILSON EDUARDO TALAVERA ESCOBAR e 

0 IRMA SUSANA FLORES, casados, por sus propios derechos, y por otra __ 

parte el señor FRANCISCO JAVIER MONTENEGRO, casado_con_la 

señora Teresa Villafuerte, también por sus propios derechos.- Los 

eN comparecientes son: ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

= esta ciudad, legalmente cápaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta.- SEÑOR NOTARIO.- En los protocolos de escrituras 

Úúblicas a su cargo, dígnese incorporar un.contrato que contenga la 

., a Cesión de Particiones y Derechos, al tenor de las siguientes cláusulas:- o 

0 PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración y suscripción de la 

  

  

   

TO
N 

QU
IT
O 

presente escritura pública, comparecen: por una parte y en calidad de 

cedentes, los cónyuges señores Ingeniero WILSON EDUARDO TALA- 

j SCOBAR e IRMA SUSANA FLORES, casado, y, por otra parte 

Sac de cesionario el señor FRANCISCO JAVIER MONTENE- 

ESado con la señora Teresa Villafuerte.- SEGUNDA: ANTECE- 

.- 2) Mediante escritura pública, otorgada el dieciocho de sep- 

mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario Vigésimo 

    

     

 



Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta, e inscrita en el 

-=-=* Registro Mercantil; el seis de noviembre del mismo año, se constituyó la 

- Compañía de -Responsabilidad Limitada CENTISEG CIA. LTDA, en la 

cual el señor Wilson Eduardo Talabera Escobar, adquirió cincuenta parti- 

cipaciones.- TERCERA. CESION DE PARTICIPACIONES.- En la Junta 

” General Extráordiriaria de” Socios; de la Compañía de Responsabilidad 

Limitada CENTISEG CIA. LTDA. celebrada el veinte y nueve de noviem- 

bre de mil novecientos noventa y nueve, por existir el quorum reglamen- 

tario, se acepta por unanimidad la renuncia del socio Ingeniero WILSON 

EDUARDO TALAVERA ESCOBAR, y la inclusión del nuevo socio 

o FRANCISCO JAVIER MONTENEGRO, en los términos que constan en 

el acta de la Junta que se agrega a la presente escritura.- Los cónyuges 
  

  

Ingeniero WILSON EDUARDO TALAVERA ESCOBAR Y IRMA 

SUSANA FLORES de manera libre y voluntaria por el presente 

instrumento público, ceden y transfieren cincuenta participaciones, 

que mantienen en la: Compañía de Responsabilidad Limitada 

CENTISEG CIA. LTDA. a favor del cesionario señor FRANCISCO 

JAVIER MONTENEGRO, quién acepta someterse en todos los términos 

estipulados en la escritura de Constitución, disponen que se realicen 

todos los trámites correspondientes a la aprobación del nuevo 

socio, hasta la inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito.- 

CUARTA: ACEPTACION.- El cesionario declara expresamente que 

acepta, la presente transferencia, por convenir a sus propios intereses.- 

Se tomará nota de la presente cesión de participaciones, al margen de 

las respectivas escrituras matrices de constitución de la Compañía.- 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 

estilo que fueren necesarias para la completa y plena validez



  

“de este instrumento.- - HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que ha sido elaborada. 

por el señor Doctor Marco Antonio Llerena M. con matrícula profesional. 

==> =* "número dos mil ochenta y dos del Colegio de Abogados de Quito.- Para 

TT el otorgamiento de la presente escritura pública, se observaron los 

preceptos legales del caso, y, leída que les fue la misma a los señores 

- comparecientes integramente por mi el Notario, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto de todo cuanto doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA CENTISEG 

CIA. LTDA., CELEBRADA EL 29 DE MUVIEMBAE DE 12992 

a quico, alos vainzo y nuavs clas el us %z ¡ayismotra - 

ce mil novecientos scovente y nusva, a las quinzz naras, =n 

3231 gdeaicilio da la Campera, en la diracción: gyueyaquil  -. 

12682 y dlmado ¿are niso 2. Yu2, 332 3025 35 JUNTA GENE - 

RAL EXTRAORDINARIA, lua socizs SR. EDGAR AUGUSTO TEJADA PA 

RRA, ProrliTadiz Y 1850 PARTICIPACIONES, LODO. GONZALO * 

VLADIMIR TEJADA PARRA.CON 100 PARTICIPACIONES - A E 

WILSON EDUARDO TALAVERA ESCOBAR con su PARTICIPACIONES, san 

lo que cusglis éniosy s5i-chrtie 11u 33 

  

la le de Conmprñúlas a Juata Ixiraor- 
y ; , 

jinaria”, cuyo 3rusí ONVOCATORIA —-3uUs 

s32 trianiacride £ conv : 

- 2. 
_T 

921005 

32 convoca a los SOCIOS DE LA COMPAÑIA CENTISEG CIA. LTDA. 

A JUNTA GENERAL EXTRAGADINARIA, 23 nisaia 303 seno2tá lugar 

21 uía 29 de noviembre de 1999, en el local uz 12 cumpañto 

uiicado 2n la 22.12 uuzyagui 4 inedo 3er. gyiso uf. 

¿ui la Junta se counicá as tlenduo sgaza tratar 

csi siguiento vrssn 224 

Casión 24 pants aci 
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actúa como Presidente por decisión: de la Junta el SR. ED- 
GAR TEJADA PARRA y cono Secretario, ¿21 LCDO. VLADIMIR TEJA 
DA.» .. - 

El Presidente de la Junta manifiesta que el Ing. Wilson - 
Talavera £¿scodar, en forma liore y voluntaria, CEDE LOS 
DERECHOS Y ACCIONES que le corresponden en calidad de So- 
cio de la Compañía CENTISEG CIA. LTDA., esto_es el POrcen 
_taje de 50 PARTICIPACIONES, en Pavor del SR. CAP.(r) FRAN 
CISCO JAVIER MONTENEGRO, cesión que la realiza en forma - 
IRREVOCABLE. 

La misma que es puesta a CONSIDERACION de la Asamblea y 
APROBADA POR UNANIMIDAD por la Junta, y de inmediato s2 

0 procederá al trámite legal correspondiente. 

¿l Gerente de la empresa expresa su agracecimieznto afec - 
. tuoso hacia el Iñú. dILSON TALAVERA. => IN 

De igual manera el Presidente da la bienvenida al nuevo - 
socio el CAP.(r) FRANCISCO JAVIER MONTENEGRO, y le desea 
los mejores éxitos y su contingente humano e intelectual 
Para que colabore en la empresa CENTISEG CIA. LTOA. 

    
    

  

s. ¿in más que tratar se concede un receso de 15 minutos pa- 
Yo 6. la redacción del acta. 

. E 

nl —heimotalada la Junta es leída el Acta y APROBADA POR UNA- 
: CNTAEHAD. Se levanta la Sesión a las 17h00,.y se procede 

a Pi ticas de la misma. 

70) soda 3% PBáO 
LCOD.:. ULADIMIR TEJADA P. 

RESIDENTE SECRETARIO 
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RAZON: CON ESTA FECHA TOMÉ NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA CENTISEG CIA. LTDA. DE 18 DE SEPTIEMBRE 
DE 1998; OTORGADA ANTE MI, SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 
ANTECEDE, - QUITO A 30 DE ABRIL DEL 2002 
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REGISTRO MERCANTIL AA / 
DEL CANTON QUITO 

“RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2666 del 

REGISTRO MERCANTIL de seis de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs 

3806 vta, tomo 129, correspondiente a la Constitución de la compañía “ CENTISEG CIA. 
LTDA.” lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, ocho de Mayo del dos 
mil dos. EL REGISTRADOR.- 

   

    

REGISTRADOR MB e O a 
DEL CANTÓN Qu 0. yan    
ng i LF. 

a api. 
Ar


